
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para calificar.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Siete de Marzo de Dos Mil Veintitrés  

 
PROCESO: 2023-0259 

 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que el Juzgado 35 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad a través de providencia adiada 23 

de noviembre de 2022, decidió rechazar la demanda por competencia, teniendo en 

cuenta que el inmueble objeto de garantía se encuentra ubicado en la Localidad de 

Bosa y dispuso la remisión a los despachos de dicho lugar. En consecuencia, por 

secretaría devuélvanse las documentales al Centro de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

para que cumplan con lo allí ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 8 de marzo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 016 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


